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ANEXO I: POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

La Dirección de MONTREL INGENIERIA INFORMÁTICA (SISTEMAS), consciente de la importancia y privacidad

de la información de configuración y acceso a sistemas de clientes, así como del código de las aplicaciones
desarrolladas para el control de procesos industriales en el sector oil&gas, establece un Sistema de Gestión

de la Seguridad de la Información de acuerdo a los requisitos de la norma ISO 27001 para la implantación de

medidas encaminadas a:

 Maximizar la integridad y confidencialidad de la información para el desarrollo de las aplicaciones.

 Asegurar los accesos a Sistemas de Clientes.

 Evitar uso indebido o no autorizado de código y/o bases de datos.

 Garantizar la disponibilidad de información y aplicaciones cuando sea requerido por circunstancias de

la producción.

 Asegurar el cumplimiento de objetivos fijados.

La presente Política de Seguridad de la Información es implementada, mantenida, revisada a intervalos

planificados o cuando se produzcan cambios significativos, y comunicada al personal relacionado directa o
indirectamente con la actividad de SISTEMAS y partes externas relevantes, los cuales tienen la obligación de

conocerla y asumirla como parte de su desempeño.

Desde SISTEMAS se implantarán todas las medidas necesarias para cumplir la normativa en materia de

seguridad en general y requisitos de cada uno de nuestros Clientes en particular, aplicables a nuestra actividad

en el ámbito industrial.

Todos los empleados son responsables de aplicar las medidas de control definidas, comunicar amenazas

detectadas o riesgos no controlados, así como de la mejora continua del SGSI.

La Dirección General asume la responsabilidad de establecer las prácticas que deben implementarse
oportunamente y de forma específica, en cada uno de los campos de acción de la Empresa para minimizar

aquellos los riesgos que puedan afectar a la confidencialidad, disponibilidad o integridad de la información y

de asegurar la capacidad de repuesta de la Organización ante circunstancias especiales de producción en

instalaciones de Clientes para restablecer el funcionamiento de los servicios en el menor tiempo posible.
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